
 
 

RESOLUCIÓN No. 215 

del 8-06-2014 

 

“Por la cual se ordena el pago correspondiente a los contratos Nº 013 del 18 de enero de 

2012 y 216 del 26 de diciembre  2012  y se dictan otras disposiciones relacionadas con dicho 

proceso.” 

 

LA DIRECTORA DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL DE CARTAGENA 

En uso de sus competencias legales, especialmente las atribuidas por la  

ley 80 de 1993, ley 111 de 1996 

 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de enero de 2012, se suscribió contrato Nº013, con la ORGANIZACIÓN 
MONITOREO AMBIENTAL LTDA – “ORGAMBIENTAL”, identificada con el Nit No. 
805002908-, representada legalmente por CARLOS EDUARDO BUSTOS GUTIÉRREZ 
identificado con la cédula de ciudadanía número 11.250.373 expedida en Usme, 
Cundinamarca para la “Compra, Instalación y puesta en operación de los equipos de 
monitoreo de calidad del aire con el fin de implementar la Red de Monitoreo de Calidad 
del Aire SVCA, en la Jurisdicción del EPA – CARTAGENA, por valor de SETECIENTOS 
DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS SEISCIENTOS 
PESOS ($ 716.688.600) 
 
Los recursos presupuestales que ampararon la obligación contractual del contrato Nº 013 
del 2012 corresponden al certificado de disponibilidad  presupuestal Nº 09 del 06 de enero 
de 2012 y el registro presupuestal Nº 23 del 18 de enero de 2012. 
 
Que el 26 de julio de 2012, se suscribió acta de inicio del contrato Nº 013 de 2012, con el 
supervisor designado del contrato, el Subdirector Técnico y de Desarrollo Sostenible, el 
señor Didimo Mendivil Castillo. 
 
Que las partes de mutuo acuerdo el día tres (03) de Agosto de 2012, suscribieron Acta de 
Suspensión del contrato. 
 
Que el día Tres (03) de octubre y primero (1) de Noviembre de 2012 las partes suscriben 
Acta No.2 y No.3 respectivamente, mediante las cuales acuerdan adicionar y/o prorrogar 
por treinta (30) días calendarios más el tiempo inicialmente pactado para la suspensión 
del contrato Nº 0113-2012.  
 
Que el objeto de dichas suspensiones se encuentra plenamente sustentado en cada 
documento de suspensión.  
 
Que fue necesario contratar interventoría externa para la ejecución del contrato antes 
mencionado, atendiendo que la entidad no contaba con personal idóneo para realizar 
dicha labor, al ser manifestada dicha situación por el supervisor inicialmente nombrado. 
 
Que la entidad mediante Resolución No.790 del día veintitrés (23) de Noviembre de 2012, 
adjudicó el concurso de Merito Abierto No. 06 de 2012, tendiente a contratar la 
Interventoría Externa del presente contrato a la Firma AITEC LTDA, quien ejercerá la 
supervisión y vigilancia del mismo en los términos legales y según lo estipulado en los 
pliegos de condiciones.  
 
Que el día 28 de Noviembre de 2012 se suscribió contrato Nº 216, con la referida firma 
Interventora Externa. 
 
Que los recursos presupuestales que ampararon la obligación contractual del contrato Nº 
216 de 2012 corresponden al Certificado de Disponibilidad presupuestal Nº413 del 27 de 
agosto de 2012 y 428 del 10 de septiembre de 2012  y Registro presupuestal Nº 568 del 
03 de diciembre de 2012. 
 



 
Que no obstante contar con la interventoría externa del presente contrato de Compra, 
Instalación y puesta en operación de los equipos de monitoreo de calidad del aire con el 
fin de implementar la Red de Monitoreo de Calidad del Aire SVCA, en la Jurisdicción del 
EPA – CARTAGENA, no se reunieron con todos los presupuestos necesarios para iniciar 
la correcta ejecución del contrato Nº 013 de 2012, toda vez que se evidenció la necesidad 
de adecuar los lugares donde operaran los equipos a instalar por “ORGAMBIENTAL”, por 
lo cual con acta N° 04 y 05 se amplió la suspensión del contrato Nº 013 de 2012, ya que 
era  necesario realizar un estudio de  las adecuaciones y lugares a intervenir  para la 
correcta instalación de los equipos. 
 
Que el veinticuatro (24) de mayo de 2013 se suspendió  por sexta  (6) vez el contrato Nº 
13 de 2013, atendiendo que se encontraba en curso el proceso de selección abreviada de 
menor cuantía N° 02 de 2013 para la adecuación de obras de infraestructura civil para la 
puesta en marcha del sistema de vigilancia de la calidad del aire de la ciudad de 
Cartagena Jurisdicción EPA-Cartagena, y una vez adjudicado dicho proceso de selección 
se tenía previsto un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días. 
  
Que el diecinueve (19) de junio de 2013, se suscribió contrato con el Consorcio 
Estaciones 2013, para la  adecuación de obras de infraestructura civil para la puesta en 
marcha del sistema de vigilancia de la calidad del aire de la ciudad de Cartagena, dentro 
del área de la  jurisdicción del EPA, Que dicho contrato de adecuación de los puntos, 
tenía un plazo de ejecución de cuarenta y cinco  (45) días calendarios, con acta de inicio 
de fecha 19 de julio de 2013, contrato necesario para poder instalar correctamente los 
equipos de monitoreo de calidad del aire.  
 
El 23 de julio de 2013, se suspende por séptima (7) vez el contrato Nº 013 de 2012, ya 
que  fue necesario ampliar el plazo de ejecución del contrato de adecuación de obras de 
infraestructura civil para la puesta en marcha del sistema de vigilancia de la calidad del 
aire de la ciudad de Cartagena. 
 
Que ORGAMBIENTAL  LTDA, presento oferta por valor de SETECIENTOS DIECISEIS 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE 

($716.688.600) con IVA incluido, por lo cual con resolución Nº 1025 de 2011 se adjudicó 

la licitación pública Nº 02-2011 por  valor del contrato estipulado en la cláusula segunda 

corresponde a SETECIENTOS DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($716.688.600) con IVA incluido a 

ORGAMBIENTAL  LTDA 

La cláusula segunda del contrato Nº 013 de 2012, estableció el valor del contrato en 

SETECIENTOS DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS PESOS MCTE ($716.688.600) con IVA incluido 

Que el MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y  DESARROLLO TERRITORIAL Con 
RESOLUCIÓN NÚMERO 978 Del 04 de junio de 2007, determinó que no causa el 
impuesto sobre las ventas a las persona natural o jurídica que realice la importación y/o 
efectúe su venta, y la persona natural o jurídica que destine directamente los equipos, 
elementos o maquinaria de conformidad con el literal f) del artículo 428 del Estatuto 
Tributario, la importación de maquinaria o equipo, siempre y cuando dicha maquinaria o 
equipo no se produzca en el país, destinados a reciclar y procesar basuras o desperdicios 
(la maquinaria  comprende lavado, separado, reciclado y extrusión), y los destinados a la 
depuración o tratamiento de aguas residuales, emisiones atmosféricas o residuos sólidos, 
para recuperación de los ríos o el saneamiento básico para lograr el mejoramiento del 
medio ambiente, siempre y cuando hagan parte de un programa que se apruebe por el 
Ministerio del Medio Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, así como los equipos para el control y monitoreo ambiental, incluidos aquellos 
para cumplir con los compromisos del Protocolo de Montreal.  
 
Que el IVA del contrato Nº 013 de 2012,  corresponde a la suma de NOVENTA Y OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS ( 
$98.853.600) al ser descontado dicho valor del valor contrato adjudicado, el valor real 
correspondería a SEISCIENTOS DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL PESOS ($617.835.000), por lo cual el 26 de diciembre de 2013, se modificó la 



 
forma de pago y amplio el plazo de ejecución por tres (3) meses más; y con modificatorio 
del 24 de febrero de 2014, se modificó el valor del contrato en SEISICIENTOS 
DIECISIETE MILLONES DE PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($ 
617.835.000), excluyendo el valor del IVA ofertado e incluido en el valor del contrato. 
 
De igual forma fue suspendido en varias oportunidades el contrato  Nº 216 de 2013, de 
interventoría, con acta Nº 01 del veintiséis (26) de febrero de 2013, acta Nº 2 del 24 de 
mayo de 2013 el contrato y Acta Nº 03 del 23 de julio de 2013, y dos adiciones en tiempo 
atendiendo que dicho contrato de interventoría es accesorio del principal - Contrato 013 
de 2012. 
 
Que como quiera que el contrato Nº 13 fue recibido a satisfacción por la interventoría 
ejercida con el contrato Nº 216 de 2012 (AITEC LTDA)  el 26 de marzo de 2014, 
atendiendo el último plazo de ejecución establecido el 26 de diciembre de 2013, se debe 
realizar el correspondiente tramite de pago. 
 
Que mediante resolución N° 164 de 2014, fueron incorporados al Presupuesto de la 
Entidad los recursos para cubrir los compromisos fenecidos presupuestalmente de los 
contrato Nº 13 y 216 de 2012, y que no se cancelaron en la vigencia en la que se 
constituyó la reserva presupuestal.   
 
Que mérito de lo anterior,  

 
RESULEVE 

 
CLAUSULA PRIMERA: Ordénese  el pago de los contratos Nº 13 de 2012, suscrito la 

ORGANIZACIÓN MONITOREO AMBIENTAL LTDA – “ORGAMBIENTAL para la “Compra, 

Instalación y puesta en operación de los equipos de monitoreo de calidad del aire con el 

fin de implementar la Red de Monitoreo de Calidad del Aire SVCA, en la Jurisdicción del 

EPA – CARTAGENA, por el saldo adeudado con el acta de recibo final de CIENTO 

CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS 

PESOS ($148.280.400) y a la firma AITEC LTDA, el saldo final de CINCO MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS MCTE 

($5.796.133) 

 
ARTICULO SEGUNDO: Publíquese en el página web de la entidad, la presente 
resolución de conformidad con el artículo 65 de la ley 1437 de 2011, que establece el  
deber de publicación de los actos administrativos de carácter general. 
 
ARTICULO  TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

NOTIFIQUESE,  PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 
Dado en Cartagena de Indias D. T. y C., ___________ 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA ANGÉLICA GARCÍA TURBAY 

DIRECTORA ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL  

DE CARTAGENA 
Reviso: Aroldo Cono 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 
Proyecto: Hellen Tapias Moncrieff 
Asesora Jurídica externa 

 

 


